
D I A R I O DE 

Del Lunes aj de 

Í 3 f 

BARCELONA, 

Mayo de I8OJ. 

San Maximino , Obispo y Confesor, sf JÜAS Qjiarenta Horas es­
tán en la Iglesia parroquial de Sun Justo y San Pastor : se reser­
va ó las seis» 

Dia 

'f í las 11 dél&aoc. 
28 á las 6 de la man*. 

as 2 de la tard. 

Tern: 

6 grad. i 

9 7 

Barómetro. 

3 8 p. 1. 7 

28 2 
28 1 2 

Vientos y Atmósfera. 

N. E nubes. 
. O. idem. 

S18 0 idfm. 

Discurso sobre ¡ts vestidos. 

J t o r vestido entendemos aqu/ todo Jo que nos sirve para vestir. 
I/os hombres en los tiempos mas remotos , quaado estaban aun en 
•quella crasa ignorancia, que ha sido su cuna primordial han me­
nos buscado por instinto el esconder su desnudez , que el guardarse 
de la presión y daños del a y r e , humedad y suciedad. 

Sin entrar aquí en descripciones superiluas , sobre las diferentes 
Testiduras que han servido y sirven á Jos hombres , diremos que lo» 
diferentes climas en que han habitado , les han hecho en todos 
tiempos y lugares una ley de vestirse mas ó menos cada uno á su 
modo. 

E s cierto que Jas vestiduras previenen la pérdida del calórico, 
y se oponen así i h debilidad primitiva ó accidental. No obstante 
entre los hombres sanos y vigorosos , en los climas temperados , pues 
que el rostro puede estar habitualmente descubierto sin inconve­
niente , podrían otras partes acostumbrarse á estar descubiertas, sia 
DÍngun peligro. 

Anacharsis respondió á uno que se admiraba de qne los Scitas 
*e exercitasen casi desnudos t que se admiraba aun mas de verles el 
fostró descubierto. 

íSt concluirá. 
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NOTICIAS PARTÍCULA! 

Hu'illaume Philibert Diihesm?, 
Grana Ofjlácr de la I, 
(Thonnevr . al de D 
sion , Commanchnt la Provin-
ee de Catalogm , Président de 
la Royale Aüdie&ee V.-. 

Consi le'rnnt que plusieurs Egli-
ses et Couvents de cette vi I le de 
Barcelone ont deja servi de lieu 
de reunión á des conspiratrurs et 
que la plúpart de ees réunions 
ont eu pour Chef d^s Prétres et 
des Moines , et pour but l'as-
sassinat des Frai láis , des Ma-
gistrats , des Fonctionnaires pu-
blics , et Emplojes dans les di­
verses Administrations tant civiles 
que militaires de cette ville. 

ConsideVant que , si ees Mi­
nistres de nótre Seigneur , qui a 
toujours été un vrai modele de 
douceur , d"liiimanité , et de sou-
ihissíon aux Puissances superiures. 
coatinuent leurs manaeuvres erbni-
nelles , la Justice les atteindra 
Sans aucune conside'ration , et les 
punirá d'autant plus sevc'reinent 
•que leur inlluenoe á égarer le peu-
ple , et leurs devoirs á msinte-
iiir le bon ordre et la trsnquilli-
té sont grands , ARRE T E ce 
qui suit: 

ALTICLE í. 
Toutes les iigüses et Con­

venís ¿e fuá et de ¡"nutre ¡ 
de Barcelooe ¡¿vroat écre fermés { 

Ayuirtsuñianíf: 

IES D E BARCELONA. 

Don Guillermo Filiberío Duhesme,, 
Grande Oficial de la Legión de 
Hom,r , General de División^ 
Comandante de la Provincia de 
d (aluna , Presidente de su 
Real Audiencia $3e, 

Considerando que diferente» 
[gtesias J Conventos de esta ciudad 
de Barcelona han servido ya de 
punto de reunión á conspiradores, 
y que la mayor parte de estas reu­
niones han tenido Curas y Fraylea 
por Xefes , y por objeto el asesi­
nato de los Franceses , Magistra­
dos , Funcionarios públicos y Em­
pleados en las varias administra­
ciones así civiles como militares de 
esta ciudad. 

Considerando que si estos Mi ­
nistros del Señor , que ha sido 
si inpre un verdadero modelo de 
dulzura , de humanidad y de sumi­
sión á las Potestades superiores, 
continúan sus manejos criminales* 
la Justicia se apoderará de ellot 
sin ninguna consideración , y loa 
castigará con tanta mas severidad 
quanta es su influencia á extraviar 
el pueblo , y sus deberes de man­
tener el bu-n orden y la tranquili­
dad , D E C R E T A lo que sigue: 

ARTICULO I. 
ToJss las I ,¡ -vi-s y Convento* 

de uno y otro seiió de Barcelona» 
deberán ser cerrados i las seis de 

la 

9 da Madrid 



i six heures du soír et ne pnnr-
ront s'ouvrir avant cinq heures 
et demi du matin. 

ARTICLE II. 
Tout individu qwi d 

heures du soir jusqu'a cinq hou 
res et demi du matin, sera trou 
vé dans une Église , ou dans un 
Clocher , ainsi que tout particu-
lier qui dans ce niéme espan­
ten! ps , sera trouvé dans un Con-
vent dont il ne sera pas mt 
nu étre domestique , sera consi­
deré comine mal intentionné , et 
criminel , et sera enoonseqn 
traduit devant une Commission mi-
litaire pour y étre jugé comme 
conspirateur centre la sureté pu­
blique. 

ARTICLE III. 
II y aura auprés de la Ca-

thedral , de chaqué Paroisse et 
des principaux Couvents de cette 
VJlle , une personne secrete char-
gée par Mr. le Commiísaire Ge­
neral de Pólice de veüler á ce-
que les dispositions de cet arrété, 
soient ponctuellement éxvci. 
et d"en de'noncer tout de suite les 
infractions a' la Pólice , cette per-
SOBQe sera á la charge de chaqué 
paroisse et commuiuute'. 

ARTICLE IV. 
Les Vicaires Gér.éraux , ain-

«i que les Curé* , les Vicaires 
et les Marguilliers de chaqué Par 
roisse , et les tecas principaux Sa-
perisurs de chaqué Coinmunauté 
léguüéw , soiu personnelleiaent 

res-

h tarde , y n o podrán abrirse ante» 
de las cinco y media de la mañana, 

ARTICULO II. 
Todo Individuo que después de 

las s< tarde hasta las cinco» 
y mecía de la mañana , se encos­
trará dentro de una Iglesia ó en un 

rio, como también todo 
particular secular que en el mismo 

B tiempo se hallará denf ro 
de un Convento , del qual no será 
dependiente , se considerará como 
:nai ¡Dtencioaade y criminal, y en 

te «onducirá ante una 
Comisión militar para ser juzgado 
como conspirador contra la segu­
ridad pública. 

ARTICULO III. 
Habrá cerca de la Catedral, da 

cada Parroquia , y de los principa-
•nventos de esta ciudad - una 

persona oculta encargad? por i-l Sr. 
Comisario General dt Policía , de 
zelar que las di.spoiicior.es de esta 
Decteto sean puntualmente exi cu­
ladas , y de denunciar en seguida 
las infracciones á la Policía. Esta» 
personas serán á expensas dé las* 
referidas Iglesias. 

ARTICULO IV. 
Los Vicarios Generales , como 

también los Párrocos , Vicarios y 
Obreros de cada Parroquia, y lo» 
tres principales biiptriores de ceda 

unidad regular , quedan p r -
soaaJji'.¿ate responsables , no • .>¡o 

iá 
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<o4 
responsables non seutement de Yéxé-
CUCi >n du présent De'cret chacun 
dans ce qui le concerne , mais en­
coré de tout ce qui pourrait se 
tramer p;ndant le jour dans leurs 
É ;!ises , ou Couvents conrre le 
G Hivernemeat, et VAtsaée Pian-
caise. 

ARTICLE V. 
Le Coranissaira General Pre­

siden! la Pólice est ch • : de 
i'éxécution du preseat Lccret, 

Pait et decreté á Barcelone 
le 27 May 1899. = G. DU-
KESME. 

Par S. E . le Général-Com-
manlant la Province. z r Le Se-
eretaira GJneral = J. M. G ü í -
NARD. 

de la observancia ¿el presente De­
creto, cada uno en la parte que le 
toca , si también de todo lo que 
podría tramarse durante el dia, den­
tro de sus Iglesias y Conventos 
contra el Gobierno y el Exércit» 
Francos. 

ARTICULO V. 
El Comisarlo General Presi­

dente de la Policía queda encar­
gado de la execucion de este De­
creto. 

Hecho y decretado en Barcelo­
na á 27 de Mayo 1809. — G . 
DUHESME. 

Por S. E . el Qeneral-Coman-
dante de la Provincia. =r El Secreta­
rio-General - F . M. GUINARD. 

AVISO. 
Hoy , i las doce , en la Real Casa de Caridad , á puerta abier­

ta , se executará el sorteo de la Rifa , que á beneñcio de la mis­
to 1 Real Casa de Caridad se ofreció al Público -con papel de 15 
del corriente. 

Sirviente. de una casa: habita en la calle de 
Margarita Soñé, muger de me- la Merced, casa de Ignacio Tastás, 

diana edad , desea encontrar una núm. a i : en la misma casa daráa 
casa para servir : sabe coser, ha- razón de su conducta. 
cer la cocina y demás quehaceres 

N . B. En estas últimos dios del mes se renuevan las subscrip­
ciones vencidas de este Periódico , á razón de dos pesetas al mea 
f« advierte ó los señores Subscriptores que deberán pagar adelantado» 

CON REAL PRIVILEGIO EXCLUSIVO. 

%x h, Ljpreflt» del Diario, calis de la Palma de San Justo , núm. $?P 

Ayuni£tm>3fitp és Fhúrh 




